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n¡¡vn¡uóN pARA r.a wvIEIvDA co opERATrvA (cI{F INTERNAcToNAL)
Y

I"A IINTYBRSIDAD NACIONAL ATJTONOMA DE HONDT]RAES fiINA}I)

Niosotros, FRANCISCOJOSE HERRERAALVARADO, mayor de edad, casado, Doctor err Meclicina y
Cimgía, hontltueño, .e¡¡ tadeta de identidad No. 0801-1953-04220, y con donricüo eu Tegucigal¡ra
Mruticipio del Dstrito Central, F.M.I-Iondums, achrando en su co¡rdición de Rector y Reprrsentante Lrgal
<le la I.il{A}{, segiur consta e.n el Acuerdo de Nomlrramiento l[o.12-2017-JDtj-a.i.-liNAH de fecha 26 de
septierrrbre rlel 2017, quien de ¿üora en adelante se de¡romi¡ra¡'á "IINAII" y EVA KARINA [,fqIÍA
SARAVIA', nnyor de edad, solter4 Licenciada en Adruinistración de Fnpresas, hondureria y con tarjeta de
identiclad l{o 0801-1976-07445, y cnn dornicüo en la Ciuclad de l'egrrcigalpa M.D.C. achrarrdo en su
condición de Representante legal de TIIE COOPF,RATTT¿E HOUSING fOUNDATION (CIIF
INTERNATIONAL) 'FUNDACIÓN PARA I.A VTVIEI{DA COOPERATTVA (CHF
INTERNACIONAL), c,ondición qrte acredita con la Constancia de Representante legal de la l)irección cle
Regulacién, Registo y Seguirniento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC) de fecha 2 de junio del 2018,
Instinrción }legistrada trajo número 200,{,000007 en dicha f)irección y corr número de R.T.N
080199953274.16, quierr en kr sucesivo se denominará como CIIF INTERNACIONAL; ambos co¡r
facultades suficientes para celelrrar esfe tipo de actos, hemos convenitlo celebrar el prcsente CONI¿EI{IO
MARCO DE COIABORACIÓN.

En adelante denominadas corqiuntamente como I¿s Parrcs.

CONSIDERANDOS

TT,NDACIÓN PARA I.A VTVIE¡IDA COOPMATTVA (CHT INTMNACIONAL)

Compiu ece ma¡rifestando;

I. Que CIIF INTERNACIONAL es ura organización sin füres de lucro con clornicilin en el
Estado de Nuera Jersey; Estados L'inirlos de América ([ISA), quien cuenta con más de seis
décadas de experiencia n"ab4jando de cerca con corntuüdades por todo el murdo para generar
cambios sostenibles que mejoran las vidas y el sustento dc las poblaciones rniis vulnerablcs. En
Hondu:rs esá legalmente constitrúda bajo la Resolución No. 2890-2003 de fecha 15 de c¡ctut¡re
del arlo 2003 la que se r:ncuenra inscrita bajo No. 69 Tomo 252 del Registro de Sentenclu clel
Registr-o de la Propiedad Inmueble y Mercantil de Fra¡rcix:o Moraz¿án y con la determinación y
el finne propósito de contribuir de fonna perrnanente y efectiva al desarrollo integml del ¡raís.

tr. Que el objetivo central de CIIF INTERNACIONAL es construü y lbrtaüecer las capacidades
de las cornturidades para dirigir el rlesarrollo rle sus propias vidas y r¡redios de snbsistencia, CIIF
INTERNACIONAL reconoce que coururridades capacitadas son capaces de impulsar carnbios
cua¡rdo r-econocen las necesidades de todos y todas, comprenden los derechos y los lirctores
nanrrales y del mercado que los albctan y son cap¿rces de emprrcnder acciones colectiras,

m. Que partiendo de las condicioues achrales pr-er,'alecientes en el Corredc¡r Seco de Honduras,
específicamente en la Región Occidental, IIiVEST-H como irnplementador de la Alianza para
el Con'edor Seco (ACS)-USAID congmentes co¡r las estrategias de desarrollo planteadas en el
Pla¡r de l\ación del Gobiemo de ÍIondur¿s y b4jo el marco del hograma Feed'fhe Futr¡¡e clel
()obierno de los Estados tirüdos de América ha seleccionado a CIIF INTERNACIONAL para
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de Jtüo de 2017, del Componente
Mzrreio y Corrselación de Microcuencas en los mturicipios de los departarnentos cle fa Paz,
Intibucá y lrrnpira; diseñado

para rnejorar las condiciones ecortómicas, s<xiales y arnbientales de tamilias en extrema ¡robrezl
a tranés del rnarrejo integrado y sosterúble de los rrcursos arnbientales; alavez fortalecer las
capacidades cle las orgarrizaciones, arrtoridades locales y rnunicipales en la gestión de los recursos
natulales cou énfasis en el recruso lúdrico.

CONSIDERAhIDO:

I.A IJNTYERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDI]R,{S (IJNAI{)

Que la UNAH fue hurdada en l8l7 teniendo como Íinción prünordial: organrizar, dirigr v
desarrollar la educación superior y prolbsional del país de acuerd<¡ con la Constituciórr de la
Repirbüca de f{onduas.

Que la UNAII en confonrúdad corr su ky C)rgánica, tie¡re como misión contribuir al de sa¡rollo
social, econóuúco y cultural de Hondur¿s mediante el c.ultivo de la Ciencia, la Tecnología, las

Ittras y las Artes, por rnedio de Facultades, Centros Regionales, e Institutos que clesrrollan
como finciorres esenciales la dcxencia, la investigación y la vinculación turiversidad-socieclad.

Que la IINAH en lo concenúente a la diversific¿rción de carreras. el Centro L'iniversit¡uicr
Regional de Occiclente (L'iNAH-CLiROC), es rura unidad académico-administrativa capaz de
desarrollar difbrente s c¿unpos del saber, ¡ror contar con el talento lnmano y una estructura por
departarnerüos.

CONSIDERANDO AMBAS PARTES

Que ambas instihrciones hernos convenido expresar nuestra voluntad de surual esfuerzos, recursos hrunanos,
fina¡rcieros y experiencias a favor del establecimiento de una micr<xuenca demostrati\a para eshrdios sobre
el com¡rorEurúento del clirna y su efecto en los fiulos tlídricos a fi¡r cle rnejorar la calidad y czurtidad de agua
y el manejo y conservación de microcuencas que en fonna efectiva c.ontribul'an en el des.r¡rollo sostenible de
las comurúdades y muricipios. El PreseiÍe CON1¿ENIO MARCO DE COIABORACIÓN se establece
err el Marco del Programa Manejo y Conservación cle Microcuencas de ACS-IISAID el cual está r'incularlo
al Pla¡l Maestro Agua, Suelo y Bosques y congmentes con las estrategias de desarrollo planteadas en el Plan
cle Nación y Visión de PaÍs del Gobierno cle llonduras.

PORTANTO

It,ncontrárd<¡se los courparecientes clebidamente facultados, en virtud cle su investidura y en nombre de las
instituciones que represent¿ur:

ACI]ERDAN

Suscribir el pre sente Convenio Marco al tenor de lo siguiente;

I.

tr.

Itr.
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1.1. Sorr o$etivos del Preserrte Convenio M¿u'co: Lrs partes rn¿rrifiestan su interés en rurir sus
esfueizos en pro del desanollo y manterrirnient<¡ de una microcr¡enca dernost¡atira I¿. Chorera,
Munici¡rio de Erarxlique, Departamento de l-einpira.

1.2. Hacer uso cle la indicada microcuenca como un laboratorio l'ivo en apo)¡o a la educación de
jór,enes luciendo irtvestiga.c'iones prácticas y científicas que contribuyan a la torna de decisiones

s<¡bre adminisü'ación de sistclrras de agrra, la priorización de úlr,ersiolles en protecciónirestaru'ación de zolas
cle captación hflrica y;lpoyat'la gobernanza.

Fll desarrollo de dichos olrjetivos será de benelicio de las juntas de agua,/emprcsa umnicipal de agua,
comunidades y muücipios presentes en el área de influencia. Esta fuúciativa cor{unta se enmarca en la
estrategia de irnplernentación del componente Manejo y Conser-ración de Microcuellcas ACS-USAID,

['ara la ejecuciótr de dichos objetivos se lequerirá la suscripción de Convenios especíñcos de
Colaboración en los cuales se definirán las responsabilidades especficas de cada Parte, así como los
recursos económicos, equipo y rnaterial, personal técnico 1' administrativo uer:esario; tarnbién se definirá¡r
cn ellos los sistemas de mc¡nitoreo y evaluación a fin cle asegru'ar el cunrplimienfo y los resultados

¡ractados cn cada turo de ellos. Esto sirr perirúcio de los senicios que se ¡xxlieran contratar en finr¡ra
dire<Ia entre l,as Partes y por cixla Parte .

üÁUSUI-A SEGUNDA Acciones por pa$e de CHF INTERNACIONAL

CHF INTERNACIONAL a fir de operativizir el presente Convenio Marco, achralrnente conu:ibuye cle la
sipúente forrna:

a. Contribuye con slr equipo técniccl al des¿rollo rle una base rle infonnació¡r biofisicra y
socioeconór¡dc¿r de la rnioocuenca en apoyo a Ia investigación y cdrrcación relacionadas al uso y
ntanejo del agua para cousruno lnur¡ano y la restauración ecológica de la rúcL<rcuenca,

b. Tiene asignado r¡n técrúco responsable de colectar, tabular i'asegtuar el control de calidad de los
datos sobre caurtidad y calidad de agua y a la vez su¡ren'isar y mantencr a los equipos instalacl<¡s en la
núcrocuenca,

c, Monito¡ea y valicla que todas las acciones que ejecuta como pÍute del Pr<rgama ACS-
I-TSAID/Cuencas estén acorde a las Políticas Públicas l{acionales y Murúcipales de Agua y
Saneamiento, arnbienhles, lbrestale s, entre otras.

CI"AUS{JLA TERCERA: Áreas de Cooperación Coqiune

Corno parte de futru-r¡s Convenios l,specíficos de Col¿rboracióu, Las Pares rnanificstan su interés en:

l. Creiu'oporhuridades para rnejorar las capaciclades técnicas al personal de a¡rrbas Partes, pennitiendcl
la participación en cursos. tallercs, semina¡'ios y prácticas en la nr.icrocuellca I-a Chonera, Municipio
de Erandique, f)e¡rartaurento de l,einpira;

2. Asignr recursos furancieros dur¿nte la vigencia del Progama ACS-USAID/Cuencas, para el
desarrollo de capacitaciones, toma cle datos de climq calidad, cantidad de ;rgua y monitoreo de la
cobertu¡a del suelo ta¡rto de los técnicos, cc¡nro de los operadores de sen'icio de agua de liandique,
Lempira y organizrciones aliadas, inclul'ent{o esftrdiantes y especialistas que desarrollen estudi<¡s e

investieacior¡es ell dicha zona,
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coqiturtos con las orgarrizacionales
locales, municipalidades y rnancornu¡ridades, adminiso'ación de sisternas de agua, restauración y
manejo de microcnencas y gotremalza hídrica y; eu especial a las juntas administradora rle agua

0AA);
Generar espac,ios para que los ec¡uipos técnicos de cam¡ro de CFIF INTffiNACIONAL y de
IINAH puedan participar en capacitaciones patrocinadas por el Programa ACS-tl,5AID/Cuencas en
las microcuencas demostratiras y otms de interés mufiro;
Courpartir inlbnnación que corrtribula a lacilitar los procesos de inr.'estigación, educación y
proyección ¿ ¡salizarse en la rnicrocuenca demostratila La Choncra, así couro compartir
metcxlologías y/o iniciar, fortalecer el cliseño e fuuplemerrtación de rur esquema de Pago por Servicios
Ecosi$enúcos GSE) a fin de focalizar inversiones:

6. Participar conjurtamente en la instalación (ubicación) de equipos de medición de cli¡na y capacitar
a los técnicos de las entidades prestadoras <le servici<¡s para la correcta toura ele datos, asÍ conro
desarroll¿r rnanuales de btrenas prilctic:s en gestión y adrninistración de sisüemas de agu4 vincul¿rdas
al manejo y conservación de los rec¡-usos hídricos;

7. Desarrollar estudios de investigacióry'tesis o estudios de caso en ternas de calidad de agua,
comportarniento del clirna y su efecto en las c'recidas o f$os hídricos, cambios de uso del suelo y
sus efbctos en los procesos ambientales y de producción hídrica en la microcuenca; y,

8. hrcentir'¿r la pauticipacién de ofros Centros de Iilucación Superior para la ejecución de estudios de
tesis a nivel de licencialuras, diplomarlos y maestrÍas.

9. C)tras actil'idades que fortalezca¡r las acciones de a¡nbas insdnrciones erl pro de la buena operaciórr
y rnantenimiento de los instrumentos desplegados en la micror:uenca.

CI-AUSUIACUART!{ü f .'s Parbs se compromebna:

a. Incentival la suscripción de los Convenios Específicos de Cooperación.
b. llvaluar úirneshahnente el avance y cumplimiento de los Convenios Es¡recÍficos de Cooperación

que se llegasen a suscribir para implementar acciones específicas.

CI^ÁUsu,A QI]II\üTA EI{LACES, TtrEcUüÓN Y SEGUIMINTO

Par¿ efbctos de la comuúcación oficial entre las Pafies, la gestión, ejecución y seguimiento del prcscnte
convenio y actividades relacionadas, se designarán los siguientes enlaces:

a. Por parte de la CIIF INTERNACIONAL: PhD. Luis Caballero, Colonia Matamoros, Avenida
Coruña, #802,'fegucigrlpa, Honduras

b, Por parle de UNAII: Dr. Pedro Antonio Quiel, Villa Belén, Sa¡rta Rosa de Copan, Carretera a
Gracias, Copan, Hondtuas.

Las Partes podriín acordar por escr-ito la clesigración de eulaces adicion¿ües para actividades especficas o
reemplaz-ar los nornbrados,

CTAUSTN,T SE)(TA EhIMIEXYDAS

Cualquier ca¡nbio o mr.¡dilicación a este Convenio Ma¡co De Colaboración deberá realiziu'se por escrito y
ser acordado por arubas partes.

{.
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la vigencia del presente Converúo Marco De C<ilaboración comienza a partir de la fecha de la firma y
finalizará ur ano despues, pudiendo ser renovado ¿urua]r¡rente mediante el furtercarnbio de ca¡tas entre arnbas
partes, como lúnite hasta el arlo 2020.

Cualquiera de las partes podrá dar por termi¡rado el Convenio Marco De Colaboración sin responsabilidad
algrura mediante la enlrega de run notificación por escrito con treinta (30) üas de anticipación a la ot¡a Parte.
[,as acciones que esten en ejecución arnparadas en ur Convenio Específico de Colaboración culmi¡rarán err

los térrni¡r<¡s señalados en los mismos.

CúuSu¡,a SEXTA.: RESOLUüÓ¡g nB CONTROVERSIAS

Cualqrúer disputa que resulte de este Convenio M¿uco De Colaboración y los Convenios [specÍficos de
Colaboración se resolverá mediante conversaciones de buena fe urücamente entre las partes.

En pmeba de confornúdad, los abajo ürmantes, eslando debida¡nente autorizados por las Pa¡te s del presente ,

han finnado este Convenio l{arco l)e Colaboración en clos (2) originales, el dia Ll de agosto de 2019.

COOPERATTYA

Eva
REPRESEI\üT

PoT UNTVERSIDAD NACIONAL
AUTONONA DE HONDI]RA.S (TJNAII)
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